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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

28 de septiembre de 2010 – 17ª Sesión Ordinaria


17ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

28 de septiembre de 2010

Ausente, con aviso: Senador Suárez

Ausente: Senador Garbelino


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 4, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoséptima Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos) 
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): Por Prosecretaría se ha registrado el ingreso de una solicitud de licencia, para el día de la fecha, presentada por el señor Senador por el Departamento Nogoyá, Aurelio Suárez.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda debidamente notificado y por Secretaría se tomará debida nota. Asimismo esta Presidencia comunica la inasistencia del señor Senador Garbelino.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

Comunico a los señores Senadores que de la sesión anterior han sido extraídos los proyectos que en dicha sesión fueron aprobados. Por lo cual, todo lo que está en el extracto de la presente sesión,  está pendiente de aprobación.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de los Dictámenes de Comisión y pasen a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay una moción del Senador Vittulo, para que los Despachos de Comisión numerados del Nº 1 al Nº 38, en bloque, pasen a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, los Despachos de Comisión numerados del Nº 1 al Nº 38, pasan a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee: 

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-Luego de leerse el primer punto de los Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo, dice el:

4.5 – Reconsideración

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, para hacer un pedido de reconsideración por el Despacho de Comisión número 35 de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para que así luego sea reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene aprobación del Cuerpo la moción de reconsideración.

Tiene la palabra el Senador por Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que el dictamen de Comisión que tiene el número 35 y que es un despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, sea reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo.

-Se lee:

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.6 – Proyectos en revisión

4.7 –Proyectos de los señores Senadores

-Al leerse el punto 4 de los Proyectos presentados por los señores Senadores, Pedido de Informes del señor Senador Chesini sobre un convenio entre la Secretaría de Energía de la Nación y la Provincia de Entre Ríos en el que se reconoce una deuda de aquel organismo en concepto de excedentes de Salto Grande, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, hay que incorporarle dos firmas más.  Me acompañarían los señores Senadores Gaitán y Strassera.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se incorporan entonces al Pedido de Informes las firmas de los señores Senadores por los Departamentos Concordia y Paraná.


De conformidad al Artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los proyectos presentados por los señores Senadores.

-A solicitud del señor Senador Navarro se reserva en Secretaría el punto 5 de los Proyectos presentados por los señores Senadores, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 125º Aniversario de la fundación de la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9950.

-A solicitud del señor Senador Panozzo se reserva en Secretaría el punto 6 de los Proyectos presentados por los señores Senadores, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del centenario de la fundación de la Escuela Nº 9 “Félix Frías” de la ciudad de Hernández, expediente Nº 9951.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 11 de los proyectos presentados por los señores Senadores, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el XIX Festival “La niñez canta y baila”, en la ciudad de Santa Elena el 15 de octubre próximo, expediente Nº 9958.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 14 de los proyectos presentados por los señores Senadores, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione la creación e instalación de un Destacamento Policial en el barrio Feria de la ciudad de La Paz, expediente Nº 9963.

-Al leerse el punto 17 de los Proyectos presentados por los señores Senadores, Pedido de Informes del señor Senador Chesini con respecto a las irregularidades y atraso en el pago del subsidio que se les otorga a las Bibliotecas Populares de Entre Ríos, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, en este Pedido de Informes me acompañarán los señores Senadores Gaitán, Strassera y Firpo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se incorporan entonces al Pedido de Informes las firmas de los señores Senadores por los Departamentos Paraná, Concordia y Feliciano.


De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración que tiene el número 1923 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés Legislativo el “6º Rally de Entre Ríos 2010” y que se reserve en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini) : Señor Presidente, quiero evocar en un único homenaje episodios distintos a los que une un común denominador, el derecho humano y si se quiere el derecho a la vida.


Desde un plano histórico quiero rendirle homenaje a José Ignacio Rucci, asesinado el 25 de septiembre de 1973, a quien hoy todavía la Justicia adeuda un pronunciamiento esclarecedor para que la historia ponga nombre y apellido a sus asesinos.


También deseo destacar que, fue un 20 de septiembre de 1984 cuando con una voz alzada contra la muerte que desató el estado de terror en tiempos de la dictadura, el ex presidente Ricardo Alfonsín recibió de manos de sus autores el informe de la CONADEP, “Nunca más”, dijo el fiscal Strassera y caracterizó con su frase la voluntad de todos los argentinos. 


El derecho a la vida está signado por otros pronunciamientos que quizás, más recientes, alientan otra lucha, aunque también es política y tiene visos de futuro. El 20 de septiembre de 1997 se declaró, a través de la Ley 9092, la libertad de los ríos en esta Provincia. Por esa Ley, todos los cursos de agua en Entre Ríos son bienes de la naturaleza y recursos naturales de especial interés para su cuidado, conservación y aprovechamiento sostenible, en particular en lo referido a la calidad de agua, cantidad, distribución y uso jerarquizado, así como el sustento de la biodiversidad. 


Sin embargo, señores Senadores, así como la vida -bien supremo- fue objeto de mi homenaje en esta sesión, debo decir que quienes luchan por la vida en mi ciudad, para garantizar al presente y a las generaciones futuras, un medio ambiente sano, han sido vapuleados por el Estado que puja por criminalizar su protesta social, a pesar de lo cual no ha logrado doblegarlos.


Vaya, entonces, este reconocimiento a la historia cuando impone la verdad y a las acciones positivas en favor de la vida. Elijo para ello, este nuevo símbolo ciudadano, esta proclama de vida que en mi ciudad, Gualeguaychú, ha mostrado una profunda convicción a pesar de que el Estado, principal garante de los bienes de esta tierra, nos amenace con la cárcel, en vez de empujar la acción hacia la vida; a ellos, por su entereza, dedico también este homenaje. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, es para solicitar, a modo de homenaje, un minuto de silencio, por el fallecimiento de dos personas de nuestro partido, del Departamento Feliciano, que trabajaban en la Cámara de Diputados. Me refiero a Abel De León quien fuera diputado en el período 1983-1987 y la señora Elena Alfaro de Mármol, recientemente fallecidos. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito a los señores Senadores a ponerse de pie y guardar un minuto de silencio. 

-Así se hace.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo del “5º Festival de Cortos del Río Uruguay” a realizarse en Concepción del Uruguay los días 8, 9 y 10 de octubre, expediente Nº 9925. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: se trata de un evento que reunirá a la comunidad uruguayense y entrerriana, un espacio de desarrollo y difusión de la actividad que sustenta en plena auge en nuestros tiempos como es la realización audiovisual. 


El sentido de la iniciativa es generar la competencia y premiación de cortos ganadores de cada categoría: ficción, documental, animación, video-clip y/o experimental. 


Además, con el objeto de enriquecer esta V Edición, junto a las producciones cinematográficas, se desarrollarán y presentarán otras alternativas como capacitaciones a cargo de la productora y directora Sofía Vaccaro y del productor y periodista Roberto Vacca y una jornada abierta de filmación. Asimismo, la proyección de las obras premiadas en el Festival Internacional de Cine de Gualeguaychú y la Muestra Itinerante de Cine Social, organizado por las asociaciones “Infancia Robada” y “Mujeres en Acción”. 


Las actividades enmarcadas dentro del Festival serán gratuitas para todos los asistentes. 


Por lo expuesto, y con el deseo de aportar y declarar de interés legislativo a esta manifestación cultural, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 125º aniversario de la fundación de la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9950.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, adelanto mi voto favorable a este proyecto y les envío un saludo muy especial a los directivos de la escuela ya que soy un ex-alumno de la misma. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el centenario de la fundación de la “Escuela Primaria Nº 9 Félix Frías” del Departamento Nogoyá, expediente Nº 9951.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que declara de Interés Legislativo el XIX Festival “La niñez canta y baila”, organizado por la comunidad educativa de la Escuela Nº 101 Almafuerte, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 9958.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, este festival nace de la idea de un grupo de docentes que realizaban un curso de danza folklórica llamado “La danza como medio de expresión y comunicación”, dictado por la profesora Susana Homar de Benavides de la ciudad de La Paz. Este grupo de maestros tenían que exponer danzas y lo hicieron con alumnos de la escuela en que ellos trabajaban.

La señora María del Carmen Arce de Maldonado, docente de la escuela, tuvo la idea de realizar un festival. Fue así que el primer festival fue en el año 1992 “La niñez canta y baila”. Se realizó en el patio de la escuela Nº 101 Almafuerte de la ciudad de Santa Elena, con el lema “El folklore es la savia de la patria, donde se funda la cultura nacional”.

El 8 de mayo de 2006 fue declarado de Interés Cultural, y el 19 de octubre del mismo año, de Interés Municipal.

Por los motivos expuestos, señor Presidente, es que solicito a mis pares el acompañamiento de dicho proyecto

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la creación de un destacamento policial en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz, expediente Nº 9963.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el Proyecto de Comunicación que se presenta solicita al Poder Ejecutivo que instrumente los medios necesarios para la creación e instalación de un destacamento de la Policía de Entre Ríos en el Barrio Feria de la ciudad de La Paz.


Cabe destacar que la ciudad de La Paz ha tenido un crecimiento demográfico natural importante en los últimos años, se ha visto incrementado el tránsito de personas, ya sea de niños, adolescentes, jóvenes y adultos que por diversos medios se desplazan a distintos puntos de la ciudad, hecho que lleva a extremar los esfuerzos en la prevención de los posibles delitos que puedan ocurrir, así también como posibles accidentes.


Con la instalación de este destacamento tendríamos un mejor servicio a los pobladores paceños y a la vez ofrecer el conveniente resguardo y protección ofrecido por el personal policial.


Con esta creación saldaríamos una deuda importantísima con la gente que vive en este barrio de la ciudad de La Paz.

Es por eso que solicito a mis pares me acompañen con el voto positivo a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 6º Rally de Entre Ríos 2010, a realizarse en las localidades de Concepción del Uruguay, Herrera, Caseros, Pronunciamiento y San Justo, en el marco del Campeonato Argentino de Rally, expediente Nº 9979.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, una vez más el Departamento Uruguay será anfitrión de un espectáculo deportivo de primer nivel como lo es una fecha del Campeonato Argentino de Rally. Esto es producto del trabajo mancomunado de cada una de las intendencias y el Auto Club de Concepción del Uruguay. En este caso, ofreciendo un evento que es reconocido y codiciado en todo el país y que a la vez, potenciará la micro región turística Caminos del Palacio.


En esta competencia se presentarán equipos y estructuras que jerarquizarán el evento, pero también será una excelente experiencia para los pilotos de la Provincia, ya que simultáneamente se correrá una fecha del Campeonato Entrerriano de Rally.


También cabe destacar que se trata de un acontecimiento que tiene gran cobertura periodística –ESPN + lo transmite– lo que servirá de promoción turística para todos los lugares que recibirán la cobertura.


Debido a todo esto, solicito a mis pares de Cámara acompañen este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 15

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 16.963.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, voy a dar una breve explicación en cuanto a este proyecto de Ley, que ha tomado estado público en estos días.

Es importante poder explicar lo que la opinión pública objetaba en su momento, más allá de las reuniones de Comisión -que han sido tres con respecto a este tema- que son formales, además de otras tantas informales. 


Esto comenzó desde antes del voto de los señores Diputados, la preocupación y el interés, por ello voy a verter algunos conceptos. Este proyecto de Ley generado por el Poder Ejecutivo y que viene acá en revisión de la Honorable Cámara de Diputados consta de 48 artículos.

Estableciendo, en el primero de ellos, que los yacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos pertenecen al dominio inalienable e imprescriptible del Estado Provincial, en consonancia con lo expresado por nuestra Constitución Nacional de que los recursos naturales son potestad de las provincias. 

Se declaran también de interés público y estratégico, las actividades de exploración y eventual explotación de los hidrocarburos, dejando en manos del Estado Provincial, la formulación y desarrollo de los diferentes planes destinados a promover la exploración y la eventual explotación.

Por intermedio de esta norma, nuestra Provincia estaría adhiriendo a las Leyes Nacionales de Hidrocarburos, Ley Nº 17.319, Ley Nº 24.145 de Regímenes Promocionales para la Explotación y Exploración, Ley Nº  26.217 de Administración de las Provincias sobre los yacimientos de hidrocarburos que se encontraren y la Nº 26.154 de Promoción a la Exploración de Hidrocarburos. 

Además, expresamos que Entre Ríos se guarda la potestad para la entrega de permisos de exploración y concesiones; estableciendo también que el estudio de la exploración no dará derecho a la contraparte para repetir contra el Estado Provincial las sumas invertidas, el convenio entre las partes, plazos y condiciones a cumplimentar por el peticionante.

Hay que explicar que las nuevas técnicas utilizadas para determinar la posible existencia de reserva de hidrocarburos líquidos o gaseosos han avanzado considerablemente, por lo que no significa que cada exploración represente un pozo y, además, se utilizan tecnologías muy avanzadas y no invasivas. 

Si se dan los parámetros necesarios demostrando la existencia de reservas, las posibles perforaciones van a necesitar cumplir con una serie de requisitos como, por ejemplo, un exhaustivo estudio de impacto ambiental que deberá ser evaluado y aprobado por la Secretaría de Ambiente Sustentable, además deberán presentar la medida de remediación antes de perforar un metro de suelo entrerriano. 

Los conocimientos que tenemos en la actualidad de la riqueza existente en nuestro subsuelo son sumamente limitados y las diferentes exploraciones que realizan las empresas, los diferentes informes que nos deberán brindar hasta los 1500 metros de profundidad, nos permitirán tener un mapa mucho más acabado de qué es lo que tenemos, por ejemplo, dónde está el recurso del agua, las napas, profundidad, cantidad, volumen, tiempo de recarga, etcétera. Es decir, nos va a permitir tener mayor conocimiento de nuestros recursos naturales y tratar de cuantificarlos.

Es significativo el conocer los nombres de las Leyes, es importante saber con respecto a la adhesión o no de las Leyes. Hoy estamos adhiriendo, a su vez, a la Resolución 105/92 donde se marcan todas las pautas ecológicas posibles para la exploración de hidrocarburos. Ésta es del año 1992 y la  Provincia al adherirse tiene que regirse en base a esta resolución –repito- 105/92 donde se aprueban las normas y el procedimiento para proteger el medio ambiente durante la etapa de exploración y explotación de hidrocarburos. Esta es la base a donde debemos ajustarnos.

Además hay otra Ley que adhiere al registro de consultores en control de evaluación, no cualquiera puede hacer un estudio de impacto, sino que son personas que están en el Estado de la Secretaría de Energía a nivel nacional.


Por último, creo que la Provincia lo ha demostrado con casos recientes y además quiero decir que las provincias de Misiones y Corrientes también firmaron un convenio similar al nuestro para la exploración y posible explotación de hidrocarburos, lo que es bueno para la Mesopotamia y también creo en la habilitación social, en el permiso social para la posible explotación, porque la exploración se realiza con equipos puramente técnicos y de mediciones que no redundarían en ningún tipo de impacto.


En la explotación creo firmemente que Entre Ríos ha sido pionera en la habilitación social ya que recientemente la Secretaría de Hidráulica dio la estructura para demoler un terraplén en Colón cuando la gente se moviliza y el proyecto está mal realizado.


En eso creo que Entre Ríos es pionera y en la zona donde sea posible la exploración la habilitación social va a tener que estar presente por lo que la parte ecológica me deja totalmente tranquilo, más allá de ser un fanático de conocer lo que tenemos, porque para hacer algo hay que saber lo que tenemos y se agrega a esto que dije recientemente que otras provincias se están sumando a la firma de estos convenios con YPF que es quien va a explorar en la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Antes de darle la palabra al Senador Chesini quiero aclarar que hay distintos pedidos en el uso de la palabra. Voy a ir alternando, habida cuenta que hoy tenemos cuatro bloques, uno por bloque, para no reiterar en el orden del uso de  la palabra a dos personas del mismo bloque. Así lo establece el Reglamento. Se encuentran con pedido los Senadores Chesini, el Senador Ruiz y usted, señor Senador, ¿va a hablar ahora?

¿Quiere hacer una aclaración, Senador Díaz? 

SR. SENADOR (Díaz): El Senador Melchiori dijo 48 artículos y yo tengo 51 y el 52 de forma. Otra cosa que me pareció entender también  -para una corrección- que en el estudio de evaluación del impacto ambiental lo hace la empresa y que es el Estado, la autoridad de aplicación,  la que tiene 60 días para poder certificar la aptitud ambiental para corroborar si…

SR. PRESIDENTE (Taleb): Está entrando en el fondo de la cuestión, señor Senador, y quisiera que lo haga cuando esté en el uso de la palabra.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): La sanción de una Ley tiene un contexto histórico, político y social. Esta Ley particularmente, está atravesada por su implicancia al futuro.


Nuestro contexto político, en el que las provincias exigen a la Nación en cumplimiento de la Constitución Nacional reformada en el 94, una nueva redistribución de la coparticipación y nosotros, como dirigentes una ecuación federal en el manejo de los fondos, nos obliga a reflexionar sobre una norma cuyo rigor ha sido violentado por su autor, el Poder Ejecutivo.


El Poder Ejecutivo Provincial, señores Senadores, antes de tener una herramienta legal, otorgó a una empresa privada los favores de la exploración de estos recursos.


Este gesto que impacta sobre el respeto de los poderes y la transparencia del Estado, es una razón trascendente y de peso, no sólo para opacar la gestión de la empresa beneficiada, sino también para desmerecer, como Senadores, nuestra labor.


Señores Senadores: sabemos que las Leyes no tienen aplicación retroactiva; debemos preguntarnos entonces en razón de qué estamos aprobando una norma que, a juzgar por los hechos, no nos necesita y tiene ya nombre y apellido.


Enrique Mosconi, en 1922, cuando presidía Yacimientos Petrolíferos Fiscales dijo que “la ruptura de los trusts petroleros internacionales configuraba un hecho de liberación económica de proyecciones continentales” y que la liberación de esos trusts era definitivamente la independencia integral.


Traigo a colación a Mosconi por lo que representa en la historia petrolera, porque fue su política la que hizo eficiente la explotación de este recurso en manos del Estado. Hemos tenido, ustedes recordarán, otras experiencias poco felices cuando dejamos que los privados intervengan en los temas del Estado. Algunas más recientes que otras, dejan siempre la misma secuela. El Estado debe recuperar aquello por lo que ya pagó. Es decir, invierte dos veces en lo mismo. Esto de desandar políticas lo vemos ahora con los trenes, que los tiempos liberales consideraron necesario eliminar para beneficiar a los gremialistas que ostentan el poder de las rutas y que aún hoy amedrentan la democracia en beneficio propio.


Esta Ley que hoy tratamos dice en su Artículo 5º que “el Poder Ejecutivo provincial otorgará permisos de exploración, las concesiones temporales de explotación y trasporte de hidrocarburos conforme a la Ley”. Debo decir, caballeros, que hemos llegado tarde. Es de público conocimiento que sin Ley, el Gobierno provincial eligió un concesionario con quien también tiene otras relaciones y a quien, el Gobierno nacional también, coincidentemente, beneficia en forma sistemática con distintas operatorias.


Cierto es que el Gobierno ya hizo uso de la norma. Su Artículo 23º le arroga el poder al Poder Ejecutivo y la facultad excluyente de fijar a quién concederá los derechos de exploración y explotación. Esta definición, en una Provincia con un Ministerio de la Producción es, al menos, inquietante. Una Bicameral que intervenga en este proceso permitiría, al menos, otra mirada.


No voy a detenerme en un análisis exhaustivo de la propuesta de Ley, porque quienes estamos aquí conocemos su alcance. Sí debo decir, como representante de un Departamento que ha marcado una clara conciencia ambiental a través de su Asamblea Ciudadana, que  esta Ley, sin la sanción de un Código Ambiental y con una exploración cuyos impactos se desconocen, merece atención. Y no es sólo por las consecuencias que pueda traer, sino también para garantizar que se apliquen los procedimientos apropiados en el manejo de este bien de los entrerrianos. Tenemos hoy, por decisión del Gobernador, un contrato de exploración adjudicado en forma directa a la empresa Eskenazi, sin que haya presentado al menos públicamente, cuál será el impacto ambiental de su accionar.


Y es necesario un pronunciamiento de este tipo porque estamos hablando de un recurso natural no renovable, de carácter estratégico, de cuya comercialización el Estado deberá obtener la riqueza suficiente para garantizar el desarrollo de obras de infraestructura y energía renovables y fundamentalmente resolver la profunda inequidad interna de Entre Ríos, para que la Provincia crezca armónicamente, redefina su concepto como región y abandone el desarrollo de una costa en base al usufructo y a la explotación de la otra. Debemos tener una mirada a largo plazo, puesto que la federalización no debe interpretarse en absoluto sólo como una demanda hacia la Nación. Debemos ser artífices de un federalismo interno.


Estamos, señores Senadores, a poco de recibir el Presupuesto 2011. Deberemos agudizar nuestra inteligencia para interpretar las conveniencias de cada propuesta del Gobierno y su razonabilidad en un contexto en el que preocupa el alto grado de endeudamiento de la Provincia y la dependencia del Gobierno central. Y por eso pregunto si será un exceso de imaginación exigir que esta Ley contemple que el combustible derivado del petróleo provincial tenga un precio tal que resulte razonable para los entrerrianos, pero fundamentalmente para el sector productivo, y que se garantice su abastecimiento porque hasta aquí, señores Senadores, no es fácil comprender por qué razón Buenos Aires tiene el combustible más barato del país.


El Estado debe ser regulador activo de este recurso y debe volcar sus beneficios en el desarrollo activo de sus economías regionales. Irigoyen, Alvear y Mosconi hicieron de YPF una empresa bravía, capaz de romper con las exigencias de las empresas extranjeras, por esta misma razón Juan Domingo Perón creó Gas del Estado.

Una decisión como la que tomó el Poder Ejecutivo, de entregar a un privado la exploración del petróleo, requiere al menos de acuerdos mínimos, exige en cambio los marcos normativos adecuados. Pero lo que es más grave aún, sobre la base de la federalización del recurso, es que se ha hecho entrega de su potestad a una empresa privada que se ha visto beneficiada por el humor del Gobernador, es decir, la política de los hechos consumados. 

Debo advertir que esta decisión violenta la Ley de Contabilidad, cuyo Artículo 26 ordena, señor Presidente, señores Senadores, que todo contrato se realizará por remate o licitación pública cuando se deriven recursos. Señores Legisladores, esta iniciativa ha sido desvirtuada y desmerecida, antes de ser aprobada, violentada por su autor. 

No encuentro razones para apoyar su letra, sí entiendo que la riqueza de nuestro territorio merece un profundo compromiso de nuestra parte para abocarnos a concebir una Ley superadora, que dé garantías sobre este recurso, pero también que eche por tierra los acuerdos inconsultos que hoy existen.

He acompañado muchas Leyes, poniendo por encima de la convicción sectorial, la necesidad institucional. En este caso, estoy convencido que institucionalmente podemos tener una Ley mejor y que tenemos tiempo para imaginarla.

 Por eso, no voy a votar este proyecto porque, en síntesis, Señores, como dijo Mosconi, “La historia es el resultado de los hechos de los hombres, no el de sus intenciones”.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, había opinado con respecto a dos interpretaciones. La segunda, considero que de acuerdo a mi interpretación de la Ley, el certificado de aptitud ambiental lo va a otorgar la autoridad de aplicación una vez que la empresa adjudicataria haya presentado el estudio de impacto ambiental correspondiente, esa era la sugerencia.


Quiero comunicar que voté el despacho de Comisión en forma favorable. ¿Qué es lo que me llevó a votarlo así? Después de las reuniones que realizáramos en la Comisión de Legislación General, entendí que el Estado está promoviendo futuros desarrollos en distintas partes de lo que es la Constitución. Fundamentalmente, lo que sí considero como una crítica es que tenemos en este momento todas las Leyes demasiado aisladas y, en este caso de esta Ley en particular, a mi me hubiera gustado, por ejemplo, trabajar en lo que es la Ley de Minería actual, en la Ley de Agua, en la Ley 25.675 de Medio Ambiente, en la Ley Federal de Medio Ambiente que tenemos y, fundamentalmente, entender y conjugar el tema del Acuífero Guaraní -que es lo que presenté como una posibilidad para votar en general- y realizar alguna advertencia con respecto a la importancia que tiene este acuífero. 

Tenemos que entender que Entre Ríos tiene 78.781 kilómetros cuadrados que flota sobre ese enorme acuífero, que es un océano subterráneo.

Sinceramente, toda la economía regional depende del agua, desde la agricultura, la ganadería, el turismo termal, la industria frigorífica. 


De existir petróleo, sin duda, esto es de alto riesgo. Por eso creo y a mi fundamento lo baso exclusivamente en la existencia de un órgano encargado de emitir este certificado de impacto ambiental. 


Creo también que es muy importante para disminuir algunos riesgos ambientales, tener presente el artículo 22º de la Constitución provincial recientemente promulgada, ya que creo que ahí vamos a empezar a fundamentar lo que los constitucionalistas entendieron en su momento respecto de qué era lo que se debía preservar desde lo que es la productividad, las producciones y, fundamentalmente, la defensa de la vida. 


Dice el artículo 22º: “Todos los habitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes sin comprometer a las generaciones futuras, tiene el deber de preservarlo y mejorarlo como patrimonio común.”


Creo que esto es parte de mi fundamentación, al entender que este proyecto que se está presentando es de alto riesgo para la Provincia de Entre Ríos y mi voto es positivo, tal como lo fue en el despacho y ahora vuelvo a ratificarlo. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, voy a tratar de ser escueto y tratar de hablar desde el sentido común. 


Creo, y con esto fundamento mi voto negativo, teniendo en cuenta que mi partido en la Cámara de Diputados plasmó fundamentos para que esto ocurra. 


A mí me parece que ante situaciones como estas, ante hechos consumados, nosotros tenemos la responsabilidad histórica de resguardar el patrimonio de los entrerrianos y no coincido con el Senador Melchiori cuando afirma que nosotros somos una Provincia ejemplar en el control del medio ambiente. Yo tengo muchas dudas al respecto. Por ejemplo, algunos de los pozos termales que hay en nuestra Provincia hoy están afectando tanto los sectores de arroyos como quizá las napas. Creo que tampoco están dadas las condiciones como para poder decir que en Entre Ríos vamos a poder hacer resguardos a futuro, atendiendo a lo que hoy se está consumando. 


Teniendo en cuenta que todo esto no está enmarcado dentro de una política de Estado propia de la provincia de Entre Ríos, sino que está enmarcado dentro de un convenio que viene haciendo el gobierno Nacional con distintas provincias, donde posiblemente no vayamos ni a explorar, ni a perforar. Se trata, más bien, de un paquete de empresas que ya están trabajando con el gobierno Nacional y hay que firmar el convenio porque detrás del mismo hay consultoras y hay trabajos que se van a realizar, y se van a realizar para cobrarlos y para saber muy bien qué es lo que se tiene aquí. 


Sabemos que el agua, a pocos años, es una fuente de energía y de recursos para el mundo y quien la contiene debe cuidarla. En tal sentido, creo que debemos actuar por fuera de los conocimientos y las Leyes que, si bien es cierto son importantes en estas cuestiones, debemos tener sentido común los entrerrianos para resguardar nuestras riquezas. 


En algunas partes del mundo, diría que hasta en países muy desarrollados y con tecnología de punta, están contaminando. Atendiendo a esto, no sea cosa que alguna vez en nuestra historia bendita, nos ocurra que las condiciones que por ahí se dice tiene nuestra Provincia, no sean las adecuadas para controlar este tipo de emprendimiento. 


Creo que, más días tiene el almanaque y más podríamos haber hablado de estas cosas porque en realidad, me parece a mí y por eso somos hombres políticos, que debemos resolver estas cuestiones con pensamientos políticos y con la posibilidad que nos da el hecho de debatir, más allá de estar de acuerdo o no y evacuar todo tipo de dudas. Naturalmente, adelanté mi voto negativo porque tengo una gran duda: aprobar una Ley por no saber mover ni una coma de esta Ley es problemático.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, quiero manifestar que nosotros también tenemos esta Ley en revisión. Esta Ley pasó por la Cámara de Diputados, donde los Diputados Haidar y Bescos fueron los defensores de la misma. Más allá de sus argumentación y más allá de todo el tratamiento que tuvo en las comisiones del Senado, donde pasaron por distintos actores, donde pasaron por sus comisiones, como bien decía la Diputada Haidar, por todos los actores involucrados en el tema en dicha Comisión. Fue aprobada por unanimidad de todos los miembros del Partido Justicialista.


También quiero aclarar porque estamos hablando de una riqueza que todavía no conocemos si existe. Podremos hablar de una riqueza una vez que sepamos que existe. Todavía no sabemos si existe petróleo en la Provincia de Entre Ríos. Entonces, estamos resguardando o queremos resguardar algo que todavía no sabemos si existe.


Es la única posibilidad que tenemos hoy al alcance como para conocer si nosotros a esta riqueza la tenemos o no. Luego, se ha incorporado la creación de una Comisión Bicameral donde harán el seguimiento de las concesiones que haga el Poder Ejecutivo y las autorizaciones que haga su órgano de aplicación, que dice cómo estará conformada esta Comisión de Seguimiento.


Lo fundamental de esto es que no podemos hablar de una riqueza si todavía no sabemos si existe. De ser así va a ser una riqueza fundamental para la Provincia de Entre Ríos, pero debemos saber de qué manera la vamos a explotar una vez que conozcamos que esta riqueza existe. Hasta ese momento no será una riqueza porque no sabemos si existe.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para adherir en gran parte a las palabras expresadas por los señores Senadores Chesini y Díaz. Uno tiene un doble posicionamiento en esta circunstancia, porque es lógico saber que hay alguna posibilidad de que haya alguna riqueza, esto siempre es interesante para toda la Provincia y para el país en este caso.


Pero nos crea la gran duda sobre todo lo que rodea a lo que es una explotación para extraer en este caso petróleo. Entre Ríos es una Provincia de tierras fértiles, rodeada y surcada de ríos y arroyos internos, con un paisaje que no haría dudar a nadie sobre si son tierras aptas para la agricultura y la ganadería. Entre Ríos será tierra de agricultura y ganadería no sólo por el suelo, sino por su gente, su idiosincrasia, su cultura, su pasado, con sus abuelos colonos, su presente con sus hijos agricultores y su futuro con sus nietos. ¿Será posible cambiar todo ello y comenzar a pensar en una Provincia petrolera? ¿Cambiar el trigo, el maíz, la soja, el arroz, las vacas, las ovejas, los caballos, los pollos, por los caños, los camiones y los obreros? ¿Estamos preparados y dispuestos para cambiar, porque sabemos lo que es o nos hemos imaginado realmente cómo es la explotación? Uno se ha informado y esto le crea un montón de inquietudes, las informaciones si realmente existiera petróleo, lo que puede cambiar el medio ambiente una explotación de petróleo.


Además, sería inteligente pensar que esa riqueza va a ser explotada por algunas empresas nacionales o multinacionales y que lo que le queda a la Provincia, por la Ley Nacional, no es más que el 12 por ciento en concepto de regalías. ¿Cambiar la riqueza de miles de agricultores por un par de estas empresas? La Provincia de Entre Ríos se caracteriza por tener de promedio el 70 por ciento de productores con menos de 200 hectáreas. Sabemos las familias y los pueblos que están incorporados a esta realidad. Esto merece, como mínimo, el trabajo con las universidades, las organizaciones ecológicas, las diferentes Cámaras Industriales y Comerciales, las Cooperativas, incluso hasta podría ser ya que es una cosa tan importante y está incorporada en la Constitución, hacer una consulta popular.


Creo que nos estamos jugando el futuro de nuestra Provincia, rica por su naturaleza para hacer agricultura y ganadería, porque son infinitas la cantidad de personas que trabajan sobre esta tierra.


Por eso, además, debemos considerar los líquidos que salen de esto, los lodos de perforación, los residuos sólidos, los fluidos de perforación, ya que nos complicaría enormemente en nuestra Provincia por las características que tiene, según la información adquirida del medio donde nosotros estamos viviendo.


Y, todo esto, creo que merece un primer lugar -esta Ley creo que hace más de un año que la tenemos nosotros y no es por casualidad que hayamos dudado muchas veces en incorporarla para su tratamiento, porque realmente teníamos estas dudas- ya que veníamos recogiendo información, que es muchísima, sobre las complejas circunstancias que crea en un lugar determinado la explotación de petróleo.


Hemos visto, no hace mucho tiempo, lo que ha pasado en Estados Unidos con el Golfo de Méjico. Estas son las preguntas serias que nosotros nos hacemos y, realmente, me gustaría que alguien que conozca profundamente sobre estas circunstancias y sobre lo que uno se imagina de la explotación de una actividad como ésta, sobre lo que puede suceder con todas nuestras tierras fértiles nos responda, ya que es muy diferente de lo que ocurre en otros lugares donde la explotación del petróleo se realiza en altamar o en el sur de nuestra Argentina, en la patagonia, donde la producción es totalmente diferente a la que se desarrolla en nuestra Provincia. 


Me llama poderosamente la atención que no hayan intervenido – sabiendo de este proyecto de Ley – organizaciones ecologistas. Le he preguntado a la dirigencia agropecuaria, cuál es el motivo y el por qué -van a llegar tarde después con la propuesta- el por qué no han opinado sobre la importancia que tiene el que haya un proyecto de Ley, primero, referido al acuerdo que firmó el Gobierno que trata del reconocimiento superficial, pero que en la Ley está incorporada también la exploración y la explotación.

Es decir, que el proyecto de Ley ya incorpora todo y, además, le da efectivamente amplia facultad al Ejecutivo Provincial para que decida, sea este Gobierno u otro Gobierno, para que decida todo lo que se le ocurra en beneficio de la circunstancia como aquí ya se han explicado.


Por eso, por la falta de información que tenemos y por lo que puede pasar básicamente con nuestro medio ambiente en esta Provincia agrícola-ganadera, con mucha fuente de trabajo, es que mi voto va a ser negativo a este proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Como Presidente de la Comisión de Legislación General tengo interés en propiciar este proyecto.


En un momento se dijo que el contrato que selló el señor Gobernador con la empresa no tenía sustento legal y no es así. Hay una Ley, la 9064, que lo autoriza a firmar los convenios de exploración, así que es basado en esta Ley que se firmó el convenio. 


Lo que esta Ley viene a hacer es a ampliar, es decir a habilitar a que la persona que explora y llega a detectar la factibilidad de que haya, tenga la posibilidad de presentarse a una licitación de iniciativa privada y así obtendría los beneficios, como toda iniciativa privada, respaldados por una legislación provincial y nacional. Es decir, si yo hago el gasto para ver si hay un recurso, me presento a una licitación y la única ventaja que tengo es la posibilidad de mejorar la oferta para quedarme con eso. Esto es lo que dice la Ley.


Por lo tanto, la parte legal está salvada por la anterior Ley, la 9064, que es de promoción y la parte ecológica también, al adherirse a esas Leyes que costó -tienen razón cuando dicen que estuvimos mucho tiempo con esto- y que con el Senador Díaz le buscábamos la quinta pata al gato, como se dice comúnmente, porque no crean que a nosotros nos cerraba.

Sin embargo cuando nos explican y nos llenan de papeles con respecto a esta Resolución, la 2793, como decía el Senador Díaz, lo va a pagar la empresa pero en base a este Registro de Consultores en Control y Evaluación Ambiental que tiene la Secretaría de Energía de la Nación desde el año 1993. O sea, lo paga la empresa, pero hay un listado aprobado por el Estado de los que hacen el estudio de impacto, no lo hace la empresa con cualquier persona o cualquier persona habilitada con un título. Repito, el estudio de impacto lo habilita y ellos necesitan hacer un estudio de factibilidad y así seguir avanzando.

Tampoco eso de la exploración signifique sacar las ovejas y las vacas, que tengamos que cambiar las vacas por el petróleo, creo que conviven. No creo que se vayan a producir  esos accidentes, como tampoco va a ser el petróleo y el desierto; nos estamos yendo mucho más allá de lo que queremos aprobar.


Hoy con esta Ley le estamos dando al Estado Provincial la herramienta legal para que pueda ver la factibilidad de la existencia o no de petróleo en la Provincia de Entre Ríos. De existir creo que tenemos todos los instrumentos legales como la bicameral para que realmente siga un control y tiene la autoridad suficiente como para habilitar o no los permisos y el estudio de impacto.


Después sí coincido con el Senador Ruiz, que quizás no interpretó lo que quise decir con respecto a lo que en la Provincia se hace con la ecología y el medio ambiente, porque se hace en forma sectorial, como lo dijo el Senador Díaz.


Yo me refería a que la gente está sensible en el tema ecológico y por lo tanto si surge algo que nos parece no está del todo claro, la gente va a reaccionar como corresponde como reaccionó en Gualeguaychú y Colón que son los ejemplos que dí. Eso es lo que me da tranquilidad, que la gente está dispuesta a reaccionar y a producir cambios ante la falta de la autoridad legal.


Insisto, no es polemizar pero creo que estas dos cosas tenían que explicarse, lo de la legalidad; lo que paga la empresa pero hay una resolución, la 2793 que habilita un listado; que está la 105/92, larga y pesada, donde están todas las normas que habilitan desde el año 92 la exploración y la explotación de petróleo, por la que se rige la Nación y toda Provincia que se adhiera y en la Ley está la adhesión.


Los instrumentos legales están, después va a depender de nosotros que hagamos cumplir las normas que están establecidas en los artículos de esta Ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Como decía el Senador Melchiori, no con el afán de polemizar, lo mío es muy breve. Simplemente celebro este debate, porque en definitiva hacía bastante tiempo que esta Cámara no debatía en estas cuestiones que son, a mi forma de ver y entender, superlativas porque estamos jugando con un futuro.


Recién le comentaba al Senador Chesini que leía en un diario de Buenos Aires, cuando Uruguay  ofrecía una inversión ventajosa en la plantación de una variedad de eucalipto y luego nos enteramos con la planta de Botnia, que ese eucalipto ni siquiera para madera servía, sino únicamente para la pasta de celulosa que tanta polémica trajo y va a seguir trayendo a mi entender.


Lo que nosotros tratamos de hacer en estas cuestiones y que tan  bien lo señalaron los Senadores Chesini y Firpo y en parte el Senador Díaz, es tener una previsibilidad y me parece más que interesante saber que un recurso importante, a pesar de que podemos tener cuestionamientos desde el  punto de vista del futuro, pero no es mi conocimiento ni tampoco hoy sería muy preciso hacer futurología con respecto a los combustibles. Pero de todas maneras, ustedes saben bien que el petróleo cambiaría toda la fisonomía a la Provincia. Entonces, es importante que estas cosas sean dichas porque si no lo hacemos de esta manera, por ahí puede pasarnos lo del eucaliptos; no sabíamos para qué era pero ya estaba todo planificado. Evidentemente más allá de que haya una Ley que autorice al Poder Ejecutivo, hay una direccionalidad hacia quienes son estas empresas  monstruos, que son únicas, que son nacionales y multinacionales a la vez, son capitales que prácticamente hoy se están quedando prácticamente con todo el país.


De todas formas, tenía necesidad de decir estas cosas. No quiero ser el resumen de las palabras de mis compañeros ni mucho menos, simplemente hago un análisis político porque la verdad, hubiese sido mucho más saludable haber podido debatir en este ámbito antes que firmar ese convenio. Esto es lo único que tengo que agregar en un análisis, para mí muy correcto, que han hecho quienes me precedieron en el uso de la palabra representando al Peronismo Federal.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, voy a ser muy breve, voy a hacer dos o tres consideraciones.


Coincido con mi colega Senador Firpo que aquí nadie sabe de petróleo, entonces yo también me voy a permitir opinar. Respecto al Legislador que opinó primero, no me parece muy razonable que primero se critique la Ley, se adelante el voto negativo y después se pida que cuando se saque petróleo en la Provincia de Entre Ríos, se le venda el combustible más barato a los entrerrianos. Me parece que hay una pequeña incoherencia en ese sentido.


También me parece una incoherencia plantear el respeto a la Ley y previamente se hace un homenaje a quienes, con total y absoluto derecho –yo también reconozco el derecho y la legitimidad  de la lucha de Gualeguaychú– pero en definitiva se está cometiendo un delito federal cortando una ruta. Entonces, tampoco me parece muy coherente ese planteo.


Respecto a lo que decía el Senador Firpo de los pozos de petróleo, usted ha sido Embajador en Cuba y ha visto en plena zona de turismo, en la costa del mar, los pozos de petróleo, las torres muy bajitas y no afectan absolutamente en nada. En consecuencia, me parece razonable tener previsiones; es absolutamente coherente y es nuestra responsabilidad como dirigentes que tengamos previsiones y que pensemos en el futuro no solamente nuestro sino también de nuestras familias y de las generaciones por venir, pero me parece que hay sobradas pruebas en todo el mundo de este tipo de planteos y de explotaciones, donde conviven la explotación petrolera con la explotación agropecuaria, como el caso que mencionaba recién porque precisamente usted, señor Presidente, es un conocedor de este tema ya que ha vivido varios años en ese país, de la explotación de petróleo en plena zona turística. En consecuencia, tengo derecho a suponer que la contaminación en ese lugar es cero.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, en primer lugar haciendo por ahí referencia a la incongruencia que me señala el Senador preopinante, creí que era una buena oportunidad para señalar esa incoherencia de la Administración Nacional, que propone combustible más barato para Buenos Aires en detrimento de las Provincias, una cosa que a mi entender no tiene explicación.


Indudablemente, en el análisis que hacemos sobre el tema de la lucha ambiental de Gualeguaychú, tenemos distintos criterios. Yo estoy absolutamente convencido de que para resolver los grandes temas de la sociedad moderna hay una nueva forma de participación, una nueva forma de gobierno del pueblo, que es el involucrarse en función de ser control de gestión. Las cuestiones que desde el Estado no podemos resolver, la gente –y está a la vista– la toma entre sus manos y nos controla. Y nos controla con las herramientas que tiene. Lamentablemente, el Estado en algunos casos no lo entiende, como es el caso de los ambientalistas de Gualeguaychú, donde el Estado nacional criminaliza la protesta y los quiere mandar presos, cuando todos sabemos que conduce a cientos de miles de piqueteros en la Provincia de Buenos Aires y en Capital, que cortan las rutas, toman comisarías y que las reglas no corren de la misma forma para ellos. No estoy hablando en contra de los de Buenos Aires, pero reconozcamos que no están midiendo con la misma vara nuestra lucha.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al señor Vicepresidente Segundo, Senador Melchiori, a ocupar esta Presidencia.

-Ocupa el sitial de la Presidencia el señor Vicepresidente Segundo, Senador Melchiori y su banca el señor Senador Taleb.

SR. PRESIDENTE (Melchiori): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Este Proyecto de Ley, que es un proyecto muy importante y que ha venido con una sanción de nuestros compañeros de la Honorable Cámara de Diputados, pone en la superficie tal vez un problema que estamos viviendo hoy que no es económico sino eminentemente político. 

Cuando la política se supedita a la economía, vamos por un camino equivocado, la economía tiene que estar supeditada a la política. Probablemente a esta confrontación de ideas, porque no es nada más que eso, no le debemos tener miedo, incluso, me siento feliz porque realmente después de haber vivido por tres períodos en Diputados con debates muy duros, con juicios políticos en el medio, con libertad de conciencia, en donde votábamos cruzados radicales y peronistas, se está dando hoy un debate serio sobre un tema en particular, que es nada más ni nada menos que la posibilidad de explorar en la Provincia de Entre Ríos otro recurso, inexistente hasta ahora, que es el petróleo.

Pero, probablemente, no haya coincidencia porque lo que carecemos en la Provincia de Entre Ríos y esto no es culpa de otro, sino de exclusivamente de la dirigencia política y de todos los partidos políticos, es definir el modelo de Provincia que queremos. Entonces, cuando aparece una oportunidad y alguien con dinero nos puede aportar algo, lo tomamos pero no sabemos si, en definitiva, es bueno o es malo.

Y, sobre este caso en particular, tengo mis dudas, porque en la Argentina se confunde crecimiento con desarrollo. La Argentina está condenada al éxito, esto es una realidad, porque van a venir décadas y décadas en donde el mundo va a exigir lo que la Argentina hoy produce y vamos a entrar en un terreno donde lo que está en funcionamiento en la República Argentina, la capacidad instalada que ya desde el año 1989 existe en nuestro país.

Cuando nos ponemos contentos porque se produce un superávit en la balanza comercial entre lo que exportamos e importamos, a veces nos equivocamos porque no es malo que se importe en bienes de capital para así producir más.

Entonces, creo que en lo que tenemos que hacer un esfuerzo, en cualquier vereda que estemos, es que –y yo compro el discurso, pero me parece que no tiene correlación con la realidad del valor agregado–, nosotros estamos vendiendo el 90 por ciento de la soja de Entre Ríos sin absolutamente nada de valor agregado. Entonces, me cabe la pregunta, ¿no sería bueno convertir ese poroto de soja en kilos de ave, de porcino, en alimento, que es lo que el mundo hoy está reclamando? Necesitamos ampliar la capacidad instalada, necesitamos un mayor desarrollo, porque el desarrollo significa trabajo, el trabajo significa dignidad, el trabajo significa educación y ese es el meollo de la cuestión que hoy la Argentina no puede resolver y es el problema de la seguridad. 


Decía Perón: “No existe un hombre que no sea el hombre que trabaja” y le agregaba “cada uno debe producir, por lo menos, lo que consume”. Entonces, en esta cuestión y recordemos que el capital es apátrida, pero Eskenazi es un hombre de la casa, un hombre que ha venido a quedarse, tiene el Banco de Entre Ríos, es el operador financiero de la provincia, tiene muy buena relación con la Presidente de la Nación y con su señor esposo, es decir, no es un extraño que viene a robarse nada pero, sin lugar a dudas, viene a explorar un tema que para los entrerrianos nos es ajeno. 


Yo no deseo una provincia petrolera. Todos los verdes de Entre Ríos. Pero usted mismo dijo, señor Senador Melchiori a cargo de la Presidencia, bienvenido sea el hecho de que sepamos si tenemos o no tenemos petróleo. Lo que hagamos después, en el futuro, será una cuestión nuestra. 


Por otra parte, desafío a los candidatos a Gobernador a que tomen posturas claras sobre estos temas y que definan el proyecto de Provincia que nosotros queremos. Algunos acompañaremos a un candidato, otros acompañaremos a otro, lo que yo no voy a hacer es acompañar a un candidato que no me proponga un proyecto de Provincia con las bases filosóficas del Peronismo. Porque yo hoy podré no estar dentro de la estructura del Partido Justicialista, pero jamás voy a renunciar al dogma justicialista de “la Patria grande y el Pueblo feliz” y el de la patria socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana. 


Saludo este debate pero quiero que nos pongamos a trabajar en conjunto y el Gobernador recibirá el apoyo del bloque del Peronismo Federal en la medida en que apuntemos que esto del petróleo es crecimiento, pero que apuntemos al desarrollo. 


En Diamante se va a comenzar a desarrollar una planta de biodiesel. El petróleo tiende a desaparecer como una fuente de energía. Hoy estamos yendo a fuentes de energía alternativas como los autos eléctricos, atendiendo al riesgo de contaminación y a la falta de petróleo. Entonces, me parece que vamos un poquito atrasados en el tema, pero suscribo y adscribo a lo que usted planteó, señor Presidente, de si este estudio sirve para saber que hay debajo del acuífero guaraní, sin contaminar la reserva de agua natural más importante del mundo –sólo el tres por ciento del agua existente en el mundo es agua potable-, entonces podemos llegar a rifar algo que le podemos brindar a las generaciones futuras. No lo vamos a alcanzar a vivir nosotros a estos problemas. 


Es por eso que saludo hoy estar presidiendo esta sesión ya que no tengo posición tomada y si me tocara votar este proyecto, yo me abstendría porque tengo la sensación que nos falta debatir un poco más. Pero como no tengo una posición clara, saludo presidir esta sesión y sé que hemos aportado a esta sesión el quórum necesario para que el bloque oficialista tenga en definitiva la Ley de Hidrocarburos. 


Así que antes de retar a algunos Senadores, espero que agradezcan que hemos allanado el camino para que el Poder Ejecutivo de la Provincia hoy tenga la Ley de Hidrocarburos que necesitaba. 

SR. PRESIDENTE (Melchiori):
Invito al señor Vicepresidente Primero, Senador Taleb, a hacerse cargo de la Presidencia.

-Ocupa la Presidencia el Vicepresidente 1º del Cuerpo, señor Senador Taleb.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: muy breve, es nada más para hacer algunas pequeñas aclaraciones de lo que se plantea acá. Obviamente sobre las cosas que no son el verdadero eje de la cuestión que es la investigación para saber qué es lo que tenemos y, a partir de ahí, que es lo que podemos proyectar. Si hay algo que no es incompatible, si se hace bien, y yo creo que todos los aquí presentes somos personas de bien, es la explotación petrolera con la explotación agropecuaria y con el perfil que ha querido este Gobierno y el Gobierno nacional de hacer “la granja del mundo” a Entre Ríos e incentivar su producción agropecuaria. Si algo precisa la producción agropecuaria es el combustible. Cualquier actividad agropecuaria consume aproximadamente 120 litros de gasoil desde que empieza la actividad hasta que termina la cosecha, a lo que hay que agregarle el aceite. En nuestro caso, en el caso de la actividad arrocera, si es del norte, hay menos problemas, pero hay que sumarle 300 litros básicos. Si es el sur, lo que nos toca a nosotros, hay que sumarle 700 litros por hectárea, lo cual hace que prácticamente se dependa del combustible.


En todos estos años se ha trabajado muchísimo en las energías alternativas. Acaba de arrancar en Gualeguaychú “Entre Ríos Crushing”, que es un desprendimiento de lo que era la ex Goldaracena, y seguramente van a proliferar, como ya están proliferando, en Concepción del Uruguay acaba de arrancar una planta y van a proliferar como hongos las plantas de biocombustible a partir del aceite de soja y seguramente eso va a ser lo que redireccione el mono cultivo de la soja a partir de que 100 kilos de soja, se sacan 84 kilos de harina y 14 de aceite, que terminan siendo 10 de biocombustible. Es decir que lo que se sacan son harinas, y en la medida en que estas plantas empiecen a marchar, seguramente se van a cambiar las oleaginosas por otras, porque nadie quiere agotar las tierras, pero sí buscar el negocio para que sea rentable para todos.


Y una pequeña aclaración que quería hacer sobre los árboles. Los árboles no se hicieron sólo sobre la costa uruguaya, se hicieron sobre las dos costas, basta mirar el mapa para ver y basta ver que este Gobierno de Entre Ríos durante muchos años pagó y paga para tratar que se siembren árboles, obviamente para la producción de pasta de celulosa. Lo demás es una cuestión de conciencia de medio ambiente, que creo que la tenemos todos, todos queremos cuidar el medio ambiente, pero también es cierto que porque haya un accidente tampoco van a dejar de volar los aviones. 


Yo vi la compatibilidad del turismo con la explotación petrolera y tranquilamente se puede dar la explotación, siempre y cuando estemos atentos y las comisiones funcionen, que será un problema de conciencia de cada uno.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, quiero hacer una apreciación que para mí es importante. No nos garantiza que porque haya petróleo, porque se explote petróleo por las grandes empresas, porque saquemos petróleo de Entre Ríos, de que Entre Ríos tenga el uso de gasoil o más barato o tenga gasoil suficiente. Lo vivo yo, que soy del Departamento Feliciano y tengo la represa de Salto Grande al lado. Y es el lugar que cuando hay un amague de un rayo o un trueno, nosotros en el norte nos quedamos sin luz. Y es una tristeza ver eso, sabiendo que tenemos una infraestructura al lado, con todas las complicaciones que trajo y sin embargo, nosotros y muchos otros lugares de la Provincia, tenemos este grave problema de la falta de energía. Y esta Ley no dice nada sobre este tema. Esta Ley dice que hay un contrato y una vez al que hace la exploración y la explotación, la Ley dice todo lo que pasa. No es sólo el reconocimiento superficial y la posibilidad de saber si hay o no petróleo. Además, dice todo y todo significa que si a alguien se le ocurre con esta Ley tomar decisiones, va a estar amparado por esta Ley. Esto es lo grave. Se dan, por ejemplo, 25 años más 10, que se hacen 35 años a quien pueda hacer la exploración. No se cobran impuestos ni tampoco Ingresos Brutos. Los municipios tienen que adherirse a no cobrarle impuestos. Si usted, señor Presidente, el día de mañana es Intendente de Diamante, va a estar trabado por esta Ley y no le va a poder cobrar impuestos a alguien que sí debería pagarlos. Y en este tema sí hay mucha plata. Lo grave para mí es que este tema de energía, por eso me preocupa, no significa que va a tener el arroz, el maíz, la soja, el gasoil más barato.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador del Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Usted estaba anunciando la votación, señor Presidente, solicito que se haga de manera nominal así consta en acta el voto de cada uno.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se puede votar y usted deja constancia de su voto negativo, señor Senador.

SR. SENADOR (Chesini): Sugiero esa forma de votación, en el caso de no darse que quede sentado mi voto negativo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Voy a hacerle una propuesta, señor Senador Chesini. Que la votación nominal sea en general y la votación en particular sea a mano alzada. ¿Está de acuerdo? Entonces, hay una moción para que la votación del proyecto en general sea nominal, se requiere una minoría exigua. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará la votación nominal. El Reglamento establece que el Presidente vote en última instancia.

-Votan por la afirmativa los Señores Senadores Arlettaz, Ballestena, Díaz, Ghirardi, Melchiori, Navarro, Panozzo, Schepens y Vittulo.

-Votan por la negativa los Señores Senadores Chesini, Firpo, Gaitán, Ruiz y Strassera.

-Al solicitársele el voto al Sr. Presidente, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Voto por la afirmativa.

SRA. SECRETARIA (Basso): Se registraron 10 votos por la afirmativa y 5 por la negativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, queda aprobado el proyecto en general. 

Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 51º inclusive. El art. 52º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9734.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, es para decir que este terreno va a dar lugar a un viejo anhelo de la Federación de Jubilados Provinciales de la Localidad de Maciá de poder hacer su sede propia.

Así que hemos hecho todas las investigaciones necesarias, todos los estudios necesarios y las consultas para hacer la donación de este terreno.

Por estos motivos, acompaño este proyecto de Ley para así hacer factible este viejo anhelo de los jubilados provinciales de Maciá. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9882.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente: La carrera de Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría de la Facultad de Ciencias de la Salud  de Villaguay, funciona actualmente en un ala del Hospital  Santa Rosa.


Es sabido que en la ciudad de Villaguay, el tema de esta carrera ha marcado un antes y un después. Se ha creado un movimiento muy importante en varios aspectos,  inmobiliario,  económico, cultural y hasta deportivo, porque muchos de los estudiantes participan en las competencias locales.


Por ahí leía un artículo de una primera reunión que el título decía “Kinesiología y su futuro” de fecha de fecha 15 de septiembre de 2008 en la cual el Intendente de nuestra ciudad, el decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, doctor Jorge Pepe y funcionarios de esa casa de estudios, analizaron la posibilidad de planificar acciones conjuntas.


En esa primera reunión dialogaron sobre diversas acciones de la vida universitaria de la ciudad y posibilidades en desarrollar actividades vinculadas. Uno de los puntos estuvo relacionado a la factibilidad de que la carrera cuente con un edificio propio, lo que se transformaría en un importante proyecto para la ciudad de Villaguay y la Provincia de Entre Ríos.


En esa oportunidad se habló de la transformación que esta oferta educativa ha generado en la ciudad modificando sustancialmente su perfil desde lo urbano y lo social. En el mismo orden se destacó el esfuerzo de que autoridades, funcionarios y docentes realizan para optimizar la calidad académica de la carrera.


En tal sentido hago referencia a este Proyecto de Ley que autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Universidad Nacional de Entre Ríos, Facultad de Ciencias de la Salud, un inmueble de titularidad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


Dicha donación que se realiza con cargo de que el inmueble objeto de la misma se destine a la edificación de la futura sede de la Carrera de Kinesiología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos. Por lo que en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho al Estado Provincial.


Por eso solicito a mis pares el acompañamiento de este importante proyecto que en definitiva va a beneficiar a todos los entrerrianos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que se han agotado todos los temas que tenían pendiente su tratamiento, es que informo a esa Presidencia que se ha decidido levantar las sesiones previstas para el día de mañana, miércoles y para el jueves. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia quedan levantadas las sesiones para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 47.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos
